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ESTE TEXTO NO TIENE VALOR LEGAL

REC. S/C Nº 2550

D.G.R. Nº 21/2010

Salta, 12 de Noviembre de 2.010
 
VISTO:
 
La Resolución General Nº 18/2.010 de esta Dirección General de Rentas; y
 
CONSIDERANDO:
 
Que la Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor, a instancias de los Encargados
de los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios de todo el país, ha efectuado
diversas consultas respecto a casos concretos planteados, solicitando aclaraciones respecto del Instructivo aprobado
por la Resolución Nº 18/2.010;
 
Que como consecuencia de ello, resulta imprescindible reemplazar el texto del Instructivo aprobado por la Resolución
mencionada en el visto, destacando en el nuevo texto las inquietudes receptadas;
 
Por ello, y de acuerdo a las facultades conferidas por los artículos 5º, 6º, 7º, 83º y concordantes del Código Fiscal;
 
El Director General de Rentas de la Provincia
 
RESUELVE:
 
Artículo 1º.- Reemplazar el instructivo aprobado por el Artículo 5º de la Resolución General Nº 18/2.010, por el que
como Anexo I se acompaña en la presente Resolución.
 
Art. 2º.- Las modificaciones o incorporaciones futuras al instructivo serán emitidas por nota y giradas a la Dirección
Nacional de Registros de la Propiedad del Automotor para su difusión entre los registros seccionales.
 
Art. 3º - La presente Resolución entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial.
 
Art. 4º - Registrar y comunicar a los Subprogramas, Delegaciones y Receptorías de la Dirección General de Rentas, a
la Secretaría de Ingresos Públicos, a la Dirección Nacional de la Propiedad del Automotor y a la Asociación de
Concesionarios de Automotores de la República Argentina; publicar en el Boletín Oficial y Archivar.
 
C.P.N. Diego L. Dorigato Manero
 
Director General
 
DGR – Salta
 
VER ANEXO
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